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I

OUlsYK'í.SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL P^
%
O¿5
T

I Uj

Q m
l O n

f»\ departamento
K DECCbMPRAS /Sj

aÍÍsSV-^/

1. Ant64 édentes

De confornidad a la normativa vigente, todas las instituciones del Estado debenTlslgUfJr los bienes
muebles e inmuebles que son de su propiedad o que utilizan. Para cumplir con esta meta, al igual que
en años ar teriores, El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología MESCYT en su Plan de

/ jContrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la ADQjJISICION DE
TINTAS Y TONERS i
Compras

Para cun filir con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contrataciípnes (PACC) he

consígnalo para este año 2024 la ADQUISICION DE TINTAS Y TOI^ERS, para las
diversas actividades del Ministerio por un monto presupuestado de RD$5,360,764.86.00

2. Obje:o del procedimiento de selección

Constitu el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la ADQUISICION DE

TINTAS IY TONERS de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de
condicio lés y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el

rubro do jComparación de precios. Segmento: 2.3.9.2.01 Familia: 441031p3, Tóner para
impresa ds I

3. Dése ripción del bien

Las esp ̂ ificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,

requisito3,que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a

fines de adjudicación. Para lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el

Proponerte deberá realizar las actividades que se indican a continuación en el tiempo

programído y entregar los informes parciales y el informe final de conformidad con los
objetivo; ¡i alcances y contenido.

Las fich is técnicas / especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones,

parámet xis, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para
considei ailas, a fines de adjudicación:

ser

I

LISTADO TINTAS Y TONER

CANTIDADITEM DESCRIPCION

201 TONER PARA IMPRESORA HP CE 255A (55A)

32 TONER PARA IMPRESORA HP NO. 05 A SERIE CE505 A

23 TONER PARA IMPRESORA HP NO. 36 A SERIE CB436 A
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TONER PARA IMPRESORA HP CE 410 A (305A)4 /●3 e-
TONER PARA IMPRESORA HP CE 411 A5 X.

■a mo oí
TONER PARA IMPRESORA HP CE 412 A6 \t\ DEPARTAIMENTD ^

COiK^m O

TONER PARA IMPRESORA HP CE 413 A7

10TONER PARA IMPRESORA HP CF 280A (80 A)8
I 10TONER PARA IMPRESORA HP CE285 A (85A) LASERJET PRO P11029

5TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET BLACK CF400 A (201)10

5TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET CYAN CF401 A11

5TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET YELLOW CF402 A12

5TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET MAGENTA CF403 A13

20TONER PARA IMPRESORA HP CF360 A NEGRO (SERIE 508 A)14

15TONER PARA IMPRESORA HP CF361 A AZUL (SERIE 508 A)15

15TONER PARA IMPRESORA HP CF362 A AMARILLO (SERIE 508 A)16

15TONER PARA IMPRESORA HP CF363 A ROSADO (SERIE 508 A)17

1518 TONER PARA IMPRESORA HP CF 230 A (30A)

35TONER PARA IMPRESORA HP CF 500 A NEGRO (SERIE 202 A)19

2020 TONER PARA IMPRESORA HP CF 501 A AZUL

20TONER PARA IMPRESORA HP CF 502 A AMARILLO21

2022 TONER PARA IMPRESORA HP CF 503 A MAGENTA

123 TONER PARA IMPRESORA HP N0.12 A SERIE Q2612 A

2024 TONER PARA IMPRESORA HP CF 410 A NEGRO

1525 TONER PARA IMPRESORA HP CF 411 A CYAN

1526 TONER PARA IMPRESORA HP CF 412 A AMARILLO

1527 TONER PARA IMPRESORA HP CF 413 A MAGENTA

CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LOS08AL 974 X NEGRO ALTO
RENDIMIENTO

1028
CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LOR99AL 974 X CYAN ALTO
RENDIMIENTO

1029
CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LOS02AL 974 X MAGENTA ALTO
RENDIMIENTO

1030
CARTUCHO PARA IMPRESORA HP LOS05AL 974 X AMARILLO ALTO
RENDIMIENTO

1031

32 1TONER PARA IMPRESORA HP NO, Q7553A

33 3TONER PARA IMPRESORA HP 87 A
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35TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2110A 206 A34
7
r
íTONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2111A 206 A35  o

n

^^COA^g/

TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2112A 206 A36 u>-

TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2113A 206 A37

38 TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET CF258A 58 A

339 TONER PARA IMPRESORA HP 17 A

15TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2020A NEGRO 414 A40

10TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2021A CYAN 414 A41

10TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2022A YELLOW 414 A42

1043 TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET W2023A ROSADO 414 A

TONER PARA COPIADORA XEROX ALTALINK C8030 SERIE 006R01701
NEGRO

444

3TONER PARA COPIADORA XEROX ALTALINK C8030 SERIE 006R0170245

3;46 TONER PARA COPIADORA XEROX ALTALINK C8030 SERIE 006R01703

347 TONER PARA COPIADORA XEROX ALTALINK C8030 SERIE 006R01704

CONTENEDORES DE RESIDUOS DE TONER PARA COPIADORA
XEORX ALTALINK C8030, SERIE 008R13061

248

CILINDRO {TAMBOUR ) PARA PARA COPIADORA XEROX ALTALINK
C8030 SERIE 013R00662

149

TONER PARA COPIADORA XEROX ALTALINK C8030 SERIE 006R01509
NEGRO

350

251 TONER PARA COPIADORA XEROX 006R01510 AMARILLO

252 TONER PARA COPIADORA XEROX 006R01511 MAGENTA

253 TONER PARA COPIADORA XEROX 006R01512 AZUL

1454 TONER 147 A PARA IMPRESORA HP MFP M634 LASER JET

5TONER PARA IMPRESORA Xerox 3020 (106R02773)55

10TONER PARA IMPRESORA HP 105 A56

2TONER PARA IMPRESORA HP 32 A57

10TONER PARA IMPRESORA HP CF289 A (89A)58

10TINTA PARA IMPRESORA EPSON NEGRO 50459

15TINTA PARA IMPRESORA EPSON CYAN 50460

15TINTA PARA IMPRESORA EPSON AMARILLO 50461

15TINTA PARA IMPRESORA EPSON MAGENTA 50462

HP 230A fW2300A1 toner negro 3563
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1*^

Té.
Un

tHP 23QA (W2301A) toner dan
,64

ii Q ■-H t'm :
n ■:

departamento ¿
. DE COMPRAS

25t:¡^HP 230A (W23Q3A) toner magenta65 ■ O

HP 230A (W23Q2A\ toner amarillo66
%

-VTONER PARA IMPRSORA XEROX B400/B405 SERIE 101R0055467 .
ÁiisCfT

TINTA PARA IMPRESORA DE CARNET HIGH TRUST CODIGO YMCKO
200 PRINTS / ROLL P/N: R5F002A11

368

NOTA: íms tintas y tóner deben ser originales, por ¡o que los oferentes deben presentar
carta de l^tribución de autorización, con la marca ofertada, de manera obligatoria.

La entre, ●'a de los ítems adjudicados debe ser de manera inmediata (deben especificar en el
cronogn ma de entrega), a los fines de garantizar el abastecimiento oportuno de las
diferente s oficinas.

Es necesario presentar la Carta de Autorización del fabricante

El valor referendal para esta compra asciende a CINCO MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON
86/100 < ENTAVOS (RD$5,360,764.86) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro
conceptí i que incida en el costo total del bien  a adquirir, valor que ha sido obtenido en el
marco cejlos estudios previos^ realizados y que sustentan el expediente de la presente
contrata :ión.

4. Lugí r de entrega del(los) bien(es)

El lugar de entrega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora establecido en
el cronc grama de actividades, en el Departamento de suministro (primar (1er) piso del
Ministei ip de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. (Máximo Gómez
No. 31,' distrito Nacional.

5. Tiei ipo para la entrega del(los) bien(es)

|bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos
en este iliego (y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo presentados por el (la)
proveer dr (a) aprobados por la institución contratante. j

El (o los

El plazc mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos estimados
de las p!t!estaciones
instituc

accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para que la
contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que

disponpk el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los
bienes, ip originarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas
exclush ámente por éste. '

'Ver
def nación numeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario

convertir i en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado pre^j^gs^i^or la
institución,contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.-'

6. Entregables/cronograma

se

t
.Sj
'ij

U4
a .\

pn1 O n ;

El (o los) ¡bien (es) y sus prestaciones accesorias que debe entregar

que resuJ te Adjudicatario son los siguientes: COMPRAS^

e/i elLa entre, >a de los ítems adjudicados debe ser de manera inmediata (debe¡

cronogri ma de entrega), a los fines de garantizar el abastecimiento oportuno de las

diferentt s oficinas.

7. Cronógrama de actividades

T
CRONOGRAMA

ipriÉÓDO DE AcUcSnACTIVIDADES

1. Publia idón del aviso de convocatoria en el SECP y en

el portal \ 'eb institucional
17 de septiembíe del 2024

2. Períod J para realizar consultas y/o aclaraciones por

parte de l >S(as) interesados(as)

Nota: Incluir periodo de visitas/reuniones técnicas si
procede

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas

por parte del CCC o la DAF

hasta 20/0^2024
Nota: No más allá del 50% del plazo

para presentar ofertas

hasta 23/09/2024

Nota: No más allá del 75"/(» del plazo

para presentar oferjas

26/09/2024 A LAS 12:00 P.M.4. Apg'tura^ Ofertas Técnicas ''Sobre A
5. verific ición, validación y evaluación del contenido de

las Ofer as Técnicas "Sobre A" y homologación-

evaluacióti de muestras, si procede.

6. Notifi :ación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y solicitud de aclaraciones a la oferta técnica

(artículos 120,121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

//

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación, 27/09/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 03^0/2024 A LAS 12:00P.M.

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 05/10/2024 A LAS 14:00P.M.

7. Períoc o de subsanación para el (la) oferente  y de

respuestz a las aclaraciones de la oferta técnica, (artículos

122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. PeríodjO de ponderación (evaluación) de
subsanac iones

Plazo razonable confc>rme al objeto de la
contratación 07A0/2024 A LAS 12:00P.M.

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 09/10^024 A LAS 14:00P.M.

9. Notificación de resultados del proceso de

subsanac Lón y oferentes habilitados(as) para evaluación
de las ofi rtas económicas "Sobre B"

10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas "Sobre Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 11^0/2024 A LAS 14:00P.M.B
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CRONOGRAMA
P]ACTIVIDADES

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 13/10/2024
11. Periodo d 3 validación y evaluación de las ofertas
económicas "í >óbre B"

iíh de errores aritméticos, de solicitud de

( conómicas y de solicitud de subsanación

12. Notificaci

aclaraciones

de garantía ó¡p seriedad de la oferta (artículos 123,129 y
198 Reglamej fco núm. 416-23) (Si aplica)

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 17/10/2024

Plazo razonable conformejal objeto de la

contratación (mínimo 2 días hábiles)

21AQ/2024|

Plazo razonable conformé al objeto de la

contratación (mínimo 1 día'hábil y máximo

5 días hábiles) 23/10/2024 hasta las

12:00P.M,; 

Concluido el proceso de evaluación,

correcciones aritméticas y subsanaciones

de garantía, según corresponda 25A0/2024

A más tardar 5 días hábiles a partir del

Acto de Adjudicación 3QA0/2024

Dentro de los siguientes 5 días hábiles,

contados a partir de la notificación de
 adjudicación 05/11/2024

No mayor a 20 días hábiles contados a

partir de la notificación de adjudicación
llAl/2024

n de correcciones de errores aritméticos y

' a las aclaraciones (artículos 123 y 129

í'úm. 416-23)

13. Aceptacii

de respuestí

Reglamento

14. Periodo íara subsanar la garantía de seriedad de la

oferta (artíci p 198 Reglamento núm. 416-23)

15. Adjudicidón

16. Notificaron de adjudicación (artículo 134

Reglamente

17. Plazo f ara la constitución de la garantía de fiel

cumplimiei to de contrato

núm. 416-23)

18. Suscrip ión del(los) contrato(s) y emisión de órdenes

de compra ,

ción del (los) contrato(s) en los portales:

iljy del SECP (art. 106 Reglamento núm. 416-

19. Publics

institución llAl/2024

23)

Sobre B
Forma,de presentación de ofertas técnicas y económicas "'Sobre A" y8.

De confe imúdad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presenta P sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

instituci in contratante en el día y hora establecido en el cronograma de actividades, en el

de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Sujierior, Ciencia y

51a, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional, en la fecha y hora

Departamento
Tecnolo

fijadas € n' el cronograma de actividades de este pliego

Ningún 1 oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de ̂pertura. Las que
su análisis por parte deobservadas durante el acto de apertura se agregarán parafueren

peritos designados(as).I  f
los(las)

'iMertas presentadas en formato papel9.1
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c/ O
r‘-r

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentará^, tps so
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contéimvo

económií ái que se denominará "Sobre B".

Los docu Tientos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser pié

en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página^á^ej

junto cor. juna copia, fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente rnarc^
primera pálgina, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primera página la firma original

del (la)of íiente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social

de la con pañía.

amo

ta

prei^íit^os tanjpr

su

z í,

 V

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)
represeni ante legal y llevar el sello social de la compañía.

"Sobre A'

dón:

Tanto el

identifica
como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^ROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A ¡o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0028

No se recifcirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuestc anteriormente.

9.1 OferIas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) ojferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documen :áción requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que
aparecerá denominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta econóinica "Sobre 2".

Las ofertts presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (l¡j)oferente o de

persona jurídica la firma del representante legal  y el sello social de la compañía.

En caso d< !¡que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en
el SECP y

por el ofe '^te, siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de
una persona jurídica.

ser una

la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado
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c>'

/^r
fatigada

t9. Documentación a presentar

La docuD lentación solicitada vinculada al objeto de la contratación^ será

por los BCTitos designados para constatar la elegibilidad, capacidad téai^<, fincftói^^y la jj
idoneida 1 del oferente para ejecutar el contrato. DEPARTAMENTO 1^

Vy\ DE COMPRAS/5y
\  yíí^/

o
■yy

ada x't

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del
documertos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en ¿>ap&4»
Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/
firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o, mandatario(a)
designad 3(a) para dicho fin.

ioi
Al :e

Los ofertes/proponentes extranjeros deben presentar la información! homóloga de
conform

la com¿ ciencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones
correspo] idientes para ser acreditados en la República Dominicana.

d con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga

10. Coni ido de la oferta técnica

en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones
s son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referenciaj

especificl ( iones técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que
verificará i el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá
solicitara: documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el
cumplim ( ato de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/
especificl <fiones técnicas.

11.1 'I cumentación de la oferta técnica "Sobre A

Con ba¡
contrata

/f

11.1.1 Credenciales:

a) E lumentación Legal:

1) Forii lario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2) Forn Jario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
3) Estai £ día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGHj no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institudón.
4) Esta: día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

:ad Social (TSS), tiene que ser depositado, será verificado en línea por la.noSe:
insti' :ión.

5) Regij
Con^

I de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
aciones Públicas.

6) Copidldel Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio: y Producción'
i

2 Se debe ir IJar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo
21 sobre pr mpio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento
núm. 416-á,*odo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera,'
experiencia ferá subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta
o sea inher ■ a a su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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corres : )ndiente (vigente).

7) Copia (le los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en Ik Cámara de

Come (So y Producción correspondiente. i

8) Copia la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizadal debidamente

regist ma por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondient6|
9) Copia He la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se

desig J expresamente el actual gerente o consejo de administración, segúh aplique, que
tiene «testad para firmar contratos a nombre de la empresa participante; debidamente

regisi ida en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.  '
10) Fon

y sell^^o.

11) Dec^

ario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado

ación jurada simple (no requiere firma de notario público)! del oferente

ptando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artícullo 8 numeral 3
!lo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. |

m¡

y artn ’

Docume: ación legal requerida

mr de representación ■

aimento de identidad del oferente y/o representante y/o de ios directivos,

lesentantes y accionistas principales que representen más del 10% del capital

P.

D

r<

CÉíÍ^icación de no antecedentes penales lo cual sj
in ititución.

C^ ::)ificación MIPYMES (cuando aplique)

Q>|)ia de la cédula de identidad y electoral

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
documentación Financiera:

se

Q

Ui

3.

4.

en línea por la
O

O● '
X

DE COMPRAS /¡p.

n  ;

P Aumentación financiera.b)

1) Coj iá de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades

y Tusonas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos
(Fó -fiiularios IR-1 e IR-2) '

2) Estí áo(s) Financiero(s) del 2021,2022 Y 2023 Auditado de los ejerciciós(s) contable(s)

cor Secutivo(s) certificado(s) por una firma de auditores o un CPA (cantador público
\ :;írizado), donde se verificará lo siguiente: la capacidad de desarrojllo y detectar a

fo los problemas financieros y económicos, tales como índice de solvencia, índiceuidez corriente, índice de endeudamiento, etc.] '
3) Carjtks bancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc. I i

Docum¿

au

tie

ilación técnica: [No subsanable]

3 Para parí

junto a su

presente p
prevista a i

cipar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el

jpgo de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la ̂ ase de subsanación
cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada

haciéndos *|ironstar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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1. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

2. Autorizaí ión del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricad*

Oferente (S>ÍCC.F.047),

3. Cronogrgrna o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.
4. Carta de Autorización del fabricante \

o-*r é\ T

VA
m í!o]

|V departamento yl
\WV DE COMPRAS /qjo

OTRA DCCUMENTACIÓN.

Presentar m ediante comunicación escrita identificación del proponente contenido de su razón

social, registro nacional del contribuyente (RNC), teléfono, fax y domicilio, así como el

nombre de representante legal, copia de cédula de identidad y el puesto que ocupa en la

empresa

Documentas que deben ser presentados para acreditar los requerimiéntos de las

especificaí iones técnicas y el contenido que deben describirse o desarrollarsejen estos. Esta

parte es solo si aplica. Los documentos pueden ser, (

a. Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique. j
b. Ce rtificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad, etc., según aplique

c. Certificaciones de experiencia, con las siguientes informaciones: nombre de la

entic .ad contratante, el Contratista, el objeto de la compra, las fechas de inicio y

finalización, el cargo desempeñado la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien
susc 'ibe el documento,

d. C iTtificaciones del fabricante, según aplique. ¡

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, ios consorcios

deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales

actualizacas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes q|ue lo integran;

Las obligé ciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como la & vivencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesionál; Designación

del(la) ref resentante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria

de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección,

como en h de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/¡o jurídicas que
lo compenen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes de otro

consorcio siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación. ,

11.1.3 Presentación de las muestras

Los(as) eferentes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formiato físico en la

fecha, el {lía, hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego, SI APLICA.

La muestra se hará acompañar del formulario de entrega de muestra. (SNCC.F.056),

debidam ente completado y firmado por el(la) Representante Legal de la empresa o el (la)

titular de ser persona física, en un (1) original  y con UNA FOTOCOPIAS simples de la misma

para ser distribuidos de la siguiente manera: El original será conservado por bl(los) perito(s),
designado(s) por el CCC al efecto, la copia o una de estas será del(la) Oferenfe/Proponente.
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Una vez que se haya realizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en

el formule rio de entrega de muestra se corresponden con las muestras a recibir, se asentará

una marci de cotejo en cada renglón revisado por la encargada del Departamento de

Suministr í, quien firmará y sellará como "RECIBIDO" el original y sus copias.

Todo Ofei

en el reng ón que corresponda.

ente/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas sera descalificado

El apartado de observaciones en el indicado formulario será para uso jfij^usivq
persona designada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las^io(pdendjtó>¿á¥as
hubiere ei l el momento de la recepción.

(la)>■●5

l Ó
¿¿
51 departamento

 Ye
y-<

 /■?
DE COMPRAS /Pj\ ■ yjj /11.2 Contenido de la Oferta Económica .0●«ís

^Escrí
a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica
deberán a justarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteración es ni correcciones, ni tachaduras. I

El oferente/proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y global,
según co] responda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de
todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda.
El oferent e será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro
y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrados.

El Oferent í será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dehtro y fuera de la
República Dominicana, relacionados con los bienes  y servicios conexos a ser suministrados.

Ninguna iristitución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de
impuestos y otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congres'o Nacional.

A fin de cjbrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del dólar de los Estados Unidos de
Norteaméi ica (US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, \)o6rá considerar
eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por] ciento (5%) con
relación a iprecio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor
que los cembios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del dólar americano (US$) publicada por el
Banco Ce itral de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuse, Ministerio de
Educaciói Superior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
cinco (5) lías laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.
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La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, el
Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entregp-^^aBlh^e^
pactados, b^o el alegato de esperar respuesta a su solicitud, ^

10 deberán presentar alteraciones ni correcciones  y deberán ser dadoS/en la

i
Q

St i

Los precios de .

\
:.

medida estéblecida en el Formulario de Oferta Económica.
\>

I« . . É

\%s ^0Mppj¡y
En los cases en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cü^j^a cotizdcio
únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

,O

m i
O

O
(5',

i

Será resporsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades de
medidas so icitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
Económica :omo el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos productos.
El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos
se consigna ren en unidades diferentes a las solicitadas.

Artículo

sustentabl
30. Del reglamento 416-23, Descalificación de ofertas económicamente no
?s o temerarias. Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación

economice la institución determina que el precio ofertado resulta no sustentable o temerario,

por ser ar ormalmente bajo para cumplir con el objeto de la contratación. En estos casos,

previo a d^ecidir la descalificación, el responsable de la organización, gestión y ejecución del
procedimiento de contratación deberá agotar previamente las siguientes actuaciones: 1. 2.

Solicitar par escrito al oferente que describa con mayor detalle todo elemento,económico de

su oferta que suscite dudas acerca de su aptitud para cumplir el contrato. Los peritos

evaluadores analizarán toda información adicional facilitada por el oferente conjuntamente

con la que figure en su oferta para determinar finalmente si la oferta es o no sustentable.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) PI rzo mantenimiento de oferta

Las Ofert as presentadas por los oferentes deben estar vigente desde la apertura de la oferta

técnica h^sta la suscripción del contrato. 26/09/2024 hasta el 08A1/2024

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/ proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período c e validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

^chazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas,

as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de

podrán r

Aquellos

la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la fiialidad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no retiren sin

causa justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
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Ministerio! Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCYT,' ante dicho

incumplims mto, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía dé seriedad de

su oferta, qm^ esté vigente hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma

para la susai^pción del contrato y que cumpla con las siguientes características: ¡

1) Poli ’A de Fianza o Garantía Bancaria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad
baniSria por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

4ntar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exiei

é
pre
fiar i* de seguro.

¿ misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$2) En

3) En' i^neficio del MESCYT

4) Inc )6dicional, irrevocable y renovable;

5) Coj luna vigencia desde la apertura de la oferta técnica hasta la
cor ¿ato, 26/09/2024 hasta el 08m/2024

O.í/

I y
<

¡S/p
I ys> Á

rn

o

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

! i
Las garant ̂  de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo
no mayor ié diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A i| 0s oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, á partir de la
I icación del acto administrativo de descalificación;

2) A ̂ ji)s oferentes que no fueron adjudicados,  a partir de la notificación del acto
ad fiinistrativo de adjudicación;

3) Al Idjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumpliniiiento.

I  11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B" í

no

Los ofereJ Jes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguierites
documen!

I

1) Formu^io de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)
original c^bidamente marcado como "ORIGINAL
con TREÍ

en la primera página de la Oferta, junto

jfotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las
ir el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social depáginas

la compaáía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la

primera Akgina. Si el Comité de Compras considera adjudicar la oferta db menor costo

atendienq© al ciclo de vida, de entre aquellas ofertas técnicas que haíyan cumplido

previam^te con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. A fin de calcular el costo del!
ciclo de vláa, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: los costos relativos a la adquisición,

los costofijj; de utilización, como el consumo de energía y otros recursos; los costos de
mantenir üento, los costos de final de vida, como los costos de recogida y reciclado; y los:
costos iri putados a externalidades ambientales vinculadas a los bienes, servicios u obras!

durante í u ciclo de vida, bajo la condición de que su valor monetario pueda ¡determinarse y
verificar
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2. Garantía,

numeral 11
de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

2, literal d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

11. Metod( logia de evaluación

Para evaluitr la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancíale lente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

los peritos iesignados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta

sección y a sí determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y

ejecución d el contrato.

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"^

Las ofertas

sobre "Do

peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

documentí idón presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por

los oferen! ss/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requeridcub^o4a

metodología Cumple/No cumple.

técnicas deberán contener toda la documentación requerida en elj numeral 11.1

mmentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

■í
&

Oferta téci ica "Sobre A"

Documentí dón legal
Documentí aón financiera
Documentadón técnica

Metodología9
Cumple/No cumple
Cumple/ No cumple
Cumple/ No cumple

■<

m ;■
O '

SCYl

12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La docum

decir, que
las activic
document

entación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es
las personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitadb para realizar
.ades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta
ación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.

Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección numeral 11.1 sobre "a)
Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al i momento de
presentac ón de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar; Elegibilidad
Cumple/

No Cumple
Cumple/

No Cumple
Cumple/

No Cumple

Documento a evaluar

Formulario de Presentación de Oferta (SNCCF.034)

día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
j DGII), lo cual será verificado en línea por la institución.

Estar al
Internos

De confon itidad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o r klucir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios no
establecido: : en esta sección. '
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluar
i.

Cumple/
No Cumple

Formular! i tie Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería

de la Segi ridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la inst tución.

5) Registri i|de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratac ones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad lómercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507

sobre "ob éto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositad i,¡será verificado en línea por la institución.

Cumple/,^-

No Cum^I^^

O
r

Uj
-4

C^ple/
Ncfc^nQj^R-amento

i- rrt ●

Copia del J^egistro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspon íiente (vigente).

Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente.

Copia di la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspo idiente.

CumpH^
No Cumple

Cumple/

No Cumple

Mi

Cumple/

No Cumple

Copia di la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se d esigne expresamente el actual gerente o consejo de administración,

según apoque, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la
empresa participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producá 6n correspondiente.

Cumple/

No Cumple

Formula io de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

debidarr ente firmado y sellado.
Cumple/

No Cumple

Declarac ;tín jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifest mdo que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numer ul 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones.

Cumple/

No Cumple

Poder de r ̂ presentación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta 4e¡ la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistí s ú Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

Cumple/

No Cumple

participan e|está representada por su presidente o Gerente,  y siempre y cuando los Estatutos
Sociales L| otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este reque imiento. Si aplica.

Cumple/

No Cumple

5 Para partí ipar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen

junto a su o f^ta, el documento "compromiso ético de proveedoresfas) del Estado", que consta como anexo en el
presente pli 3go de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación
prevista en
haciéndose

cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su ofertá será descalificada

aonstar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluar

Cédula de identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los j
directivos, representantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del i
capital so( iál.

Cumple/

No Cumple

Certificad )!de no antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del ofereiffi y/o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios
principal© que representen más del (10%) del capital social, vigente.

Cumple/

No Cumple

Si lodos l( ¿¡socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaracK fi jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

Cumple/

No Cumple

Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera12.1.2

La docun éntación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilida d financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/
en el 11.1

la metodt logia CUMPLE/NO CUMPLE.

Los índict s financieros para evaluar la capacidad financiera son:
a) índice d 3 solvencia = activo total / pasivo total

Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos

sobre "documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser evaluada bajo

.di
(I

o \
"A ’»o

nc

ty^mTAMíHTO,..
3E COMPRAS /Po

Limite establecido: Mayor 1.20
Mayor o ig iá/ que > 1.20 (Cumple)
Menor que
b) índice d

^ 1.20 (No cumple)
3 liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite establecido; Mayor 0.9
Mayor o ig /a/ que >0.9 (Cumple)
Menor que í< 0.9 (No cumple)
c) índice d 3 endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto

Límite est ablecido: Menor 1.50

Menor o ig ual que > 1.50 (Cumple)
Mayor que ̂ 1.50 (No cumple)

Si el Oí efente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad

financier * la siguiente manera: |

^ caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa de consorcio,

se considerarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, la cual

deberá tener una participación mínima del 50%.

1)
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2) í h caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la sumatoria de

la partida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presejntados por las

em cresas que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financiera
+ -(i-

Cumpl^
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los últimp(s)
ejercício(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certííicado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE DE SOLVENCIA =

Activo T )kal / Pasivo Total

Límite e{ tablecido: Mayor 1.20

Mayor o ijgual que > 1.20 (Cumple)

Menor q le < 1.20 (No cumple)

Cumpl^

No Cumple

Estados Financieros, dos | (2)

períodos de los últímo(s)

ejercicio(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certiflcado(s) por una firmal de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE DE LIQUIDEZ CORRIENTE =

activo co líente/pasivo corriente
Límite a tablecido: Mayor 0.9

Mayor o igual que > 0.9 (Cumple)

Menor q le < 0.9 (No cumple)

Cumplí

No Cumple

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los últimó(s)

ejercicio(s) contables)
consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certifícado(s) por una firma | de
auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO =

pasivo te patrimonio neto
Límite ei tablecido: Menor 1.50

Menor o igual que > 1.50 (Cumple)

Mayor qi le < 1.50 (No cumple)

Cumple/

No Cumple

Copia de las Declaraciones

Juradas Anuales del Impuesto >

Sobre la Renta de Sociedades y/

Personas Físicas presentadas antq^

la Dirección General de Impuestos ̂ No Í Jí

C3
Jj

m

Internos (Formularios IR-1 e /o ̂

2), correspondientes a los anos

2022 y 2023.

Validacu ̂  de los Estados Financieros de los
años 202! y 2023 con las declaraciones de la
DGII

Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertes deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

"documei tación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especificaciones

técnicas y <10 fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la
metodología Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación

En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y

obligatorios de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los ofejrentes puedan

12.1.3

núm. 416 23.
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resultar hal üitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las

ofertas ecori ójnicas.

La forma dí evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

CUMPLE/

Criterioi! i|« ‘valuar Documento a evaluar

Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique NO

CUMPLEl

Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,

etc., según aplique

CUMPLE/Cumplimii rito

absoluto d< : l^os
requerimientos
establecídc s en el

numeral 11 .!l.2

"Documen ación

técnica", a. b. c. d.

NO

CUMPLE]

CUMPLE/
Certificaciones de experiencia, según aplique. NO

CUMPLE]

CUMPLA/

Certificaciones del fabricante, según aplique. NO

CUMPLE]

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio a evaluar Documento para evaluar Cumple/

No Cumple

Presentar j evidencia de
experienci i de haber brindado
servicios

institución ís del Estado.

Numera! i

“Documer (ación

literal a)

similares a

11.1.2

técnica”.

Dos

expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

(2) Certificaciones Cumpje/

No Cumple

'f

2 s

DEPARTAfl^tH\0 y á

Metodolo; ;íp para evaluación de las muestras

Las muest as serán evaluadas bajo el criterio CONFORME/NO CONFORME en cada uno de

los aspectc s descritos en el numeral 4 en las especificaciones técnicas.

Las especi ícaciones técnicas deberán indicar expresamente el tipo de muestra requerida, las

condicione s que debe consignar, la medida y la cantidad, así como cualquier otro aspecto

determina ije para su evaluación, (Pruebas del equipo en el agua, la resistencia) considerando
el principi > de razonabilidad y proporcionalidad  y su vinculación con el contr ato.

12.2 M étodología y criterios de evaluación de oferta económica

|Página 22 de 45



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

La evalúa g ón de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.

Tabla pa . evaluación económica ̂ ^Cumple/No cumple
rt

Propuesta económica

Cumpla'
No Cump le

Criterio a evaluar Documento a evalúa'

Garantía la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza f )jjun monto equivalente a uno por ciento (1%)
del moi ' de la oferta presentada. Esta deberá ser

presenta í mediante póliza expedida por una compañía

de segur s autorizada por la Superintendencia de Seguros

para a oj ; lar en la República Dominicana.

cumple/

no cumple]
Garantía de seriedad de la

oferta presentada

Oferta ¿gnómica presentada en pesos dominicanos

(RD$). I : precios deberán expresarse en dos decimales

(XX.XX ue tendrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestí > i gastos que correspondan, transparentados e

implícit( jegún corresponda y en la unidad de medida

estableciJj en el Formulario de Oferta Económica

SNCC.P )53 sin alteraciones ni correcciones.

CUMPLE
Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado '

NO

CUMPLE

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.

presentado /kc5

LE
SU,Ser la oí

cumplai

:a de menor precio de entre las ofertas que
>n todos ios demás criterios. CUM

Q y
O

/Í1
.PqcoAÍp^c; i/p

rq£  I
r .●LU

■i-

*4
12.3 ( 1 terio de adjudicación

¡ ie adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser establecido
de mj r , ira inequívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes:

^fSCYt

El criterií

● A Imdicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio
ec lómico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con
te » lo solicitado en el pliego de condiciones

Nota. Lo >ferentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir los honorarios
del n< C rio que participe en el proceso.

I BCCIÓNII; RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
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1. RecejHTión de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

rmidad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedilniento bajo laDe confe

modalidíid de Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0028, ADQUISICION DE
TINTAS Y TONERS.

la recepc ón, apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

¡mera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y la apertura y

e\(aluación de las ofertas técnicas y;

Pi

Se gunda etapa, presentación y recepción y apertura y evaluación de las ofertas
ec anómicas.

Las oferté s técnicas sobre A se recibirán el día 26/09/2024, las ofertas económicas sobre B, se

recibirán ú día 11/10/2024. tal cual establece el cronograma del pliego de condiciones

Cuando s 2 trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática

se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin

posibilidéd de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la

apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
pliego de condiciones.

Cuando s 3 trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y

Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar

registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho.,af^^^^
conduce c e recepción de oferta entregada. ' ————V●5

d^lc^fes) VUpasada la hora establecida para la recepción de los sotós
proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, a^n^e'e’I^to t
á no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de cor

2. Aperriira de ofertas técnicas "Sobre A

Una vez
oferentes/
de apertu: ■

La apertu] á de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrórico, se
realizará e n acto público en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de
los(las) oferentes que deseen participar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca
obligatoriíi^ en la fecha, lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través
de nuestro canal de YouTube @MESCYT I

I

Concluide
indicando
de que est m disponibles para consulta de todos los interesados

¡el acto de apertura, el{la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines

3. Evalúa ción de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones  y subsanación
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Los(as) peri os designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de
los documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y
criterios establecidos en Sección I, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la
oferta técnic i “Sobre A”.

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de
emitir el inJ orme definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCjC o la DAF,

según corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en,los términos

del artículo |123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la
veracidad d e la información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) perirps emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si

las ofertas i umplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,
reservas, oi lisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conforinidad con la
normativa. i

En los casoí en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de! naturaleza o

tipo subsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo

III del artícilo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del
Reglamente núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CQCois,

DAF, segúr corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsan!^ki^^3¿É¡;!^lJ|^
plazo previ >to en el cronograma de actividades.

Este inforrt e también será publicado en el SECP  y notificado a todos(as) ldál¡ás) of

participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de
preliminar.

no

'k\

O;

o

Concluido 3l plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un infonne
evaluación técnica conforme al documento estándar del SNCCP que describirá de manera
pormenorú ada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecido 9, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicaí. El CCC o la DAF (según corresponda) aprobará si procede el informe definitivo
de evaluac ón de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado.
El acta indi

ofertas económicas.
:ará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus

A los(as) o;

pliego de c

en soporte

y sin ser pe

erentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el
rndiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fueron recibidas

papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas
nderadas.

Todos los

corresponc

plazo, se h irán constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico.

informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la; DAF (según

a) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones!realizadas en
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4. Evalúa ción de muestras

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando

hayan sidO; solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acijerdo con las
especificac iones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación
solicitada d efecto, bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE".

Para que u na muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con tojias y cada una
de las ca; ácterísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no

cumplimif nto en una de las especificaciones implica la descalificación de la muestra y por

tanto de h oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración de Nq conforme del
bien oferté do. ¡

Los(as) pí ritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las
Especifica iones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. En el
caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma individualizada.

Una vez c incluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y no

cumplan c 6n los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) oferentes. A

tales fines la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a los(as) oferentes

para que, en la fecha y hora indicadas, procedan  a retirar sus muestras. La institución no
conservarí i muestras descalificadas.

Los(as) p( ritos emitirán su informe al CCC o a la DAF, según corresponda sobre los
resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A" y las muestras evaluadas, a

los fines d 2 la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la
evaluaciói I de sus ofertas económicas "Sobre B". ^

Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán
custodiad is hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado én el marco de

la ejecucié ci del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las entregaji.
programa las. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) adjudicataria.(^/jEtiá4^
adjudicad í el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes que no resultarqn^^x^dic^os
para que ?rocedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La^i^stitucá

conservar, i muestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas.

Mío
■ l>

i
CQ

O
-<

departamento
DE

o l

COMPRAS^✓i

5. Debida,diligencia

El Ministsrio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT para reducir Ta
exposiciór de este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,
tecnológic os, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado
de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación

técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de
mitigaciór I para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la
integridac, transparencia y legalidad de este. 1
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En ese S€ ntido, MESCYT se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia

dentro di 1 marco de la presente contratación a fin de: i

1) C( )mprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos

o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes; j

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) Le existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra

la adr linistración pública, lavado de activos y otros;
4) C( instatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

empn sas en el procedimiento de contratación;

mtificar coincidencias en algunos de los datos suministrados i por distintos

prove 3dores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Vélidar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como

Direcí ión General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

admil istran el Registro Mercantil, entre otros;

7) Pr evenir vulneraciones al régimen de iniiabilidades para contratar con el Estado,

establecido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
orgarr zación para gestionar posibles conflictos de interés; ¡
9) Ide

5) Id

ntificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Dejtectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una
persor a jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contra :ación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que

se aso( ian a un mismo proponente. i

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferentje está sujeto a
des, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado, o falsificado

document is, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad

contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además,

le otorgare lun plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito,

sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

inhabilida

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no be Refiere *a. lo
solicitado o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identifi^Efd^iSqttefti^a:
descalifica io. En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será^ d^íóment^o ̂
motivado m el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuiájá de
acciones ci viles, administrativas y penales que pudieran corresponder.

as

kO

, -V

>
-<
/Ti
nl ■

\'k\

6. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B
CYf

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta aconómica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cionograma de
actividade} del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCt y oferentes
habilitado^ y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
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soporte paf @1 y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma
SECP.

Se entregar ii a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la

adjudicació 1 conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y 12.3 del pliego de

este pliego j mito a la garantía de seriedad de la oferta.

En la fase ie evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar

aclaracioneí en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,

siempre qut se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los
términos y < :ondiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de

realizadas c eberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establecidos en

el cronograina de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente jno acepta las
correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y motivado en el

correspond: ente informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas

económicas SNCCP, informe pericial debidamente motivado y con los detalles de la
evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un reporte de

lugares oct pados que indiquen el orden de preferencia, para fines de adjudicación y
suplencia, í hte un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su de^^O'^
recomiendel la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento. ' ''

7. Subsani ición de la garantía de seriedad de la oferta i

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos

1) Cua: ido contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

2) Cua ido resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección
realisada a la oferta económica.

Verificada i na de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe
de evaluació i de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC, y
notificado p ar la UOCC, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la loferta, quien

deberá preíentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades d!el pliego de
condiciones en caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado en el correspondiente informe.

8. Confid€ncialidad de la evaluación

La informa

aclaracioneí
]j(ón relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de

y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni

a otra persona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya

aprobado lc^|informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados
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en el SEC ’ ^ notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad con

los artícul 1125 y 133 del Reglamento núm. 416-23.

9. Desen ate de ofertas

En caso de ualdad en la calificación final en dos  o más ofertas, ya sea por igualdad de precios

igualdad d puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección

sorteo, el« L j1 se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatadoS/.-^ílICC ̂  on
presencia l Notario Público, quien certificará el acto 1 i ■y

X■ I

1, departamento i
D£ COMPRAS

mn

i o10. Adjuc ' íción^
.0

I s

UiBgo del proceso de verificación y validación del informe de ¡ev^y^fó^
iSfflón de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación

izado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de
aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

informe de fcs peritos como el acta del CCC deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

El CCC
recomend

se haya r
condición

La UOCC Jberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe
de evalu^'fcn de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al
procedimif mo y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

En el ever»
de fiel cur
oferta sigt

de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía
limiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la ,
ido el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

11. Garani s del fiel cumplimiento de contrato

Para podd ● suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir
previameri ( una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de Ministerio de
Educación I uperior Ciencia y Tecnología, MESCYT para asegurar que curhplirá con las
condicioné ; / cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que los
bienes sea mtregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos! en pliego de
condicione ; las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos cas > , corresponderá al adjud¡catario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles una ®rantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del
monto de li adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MiPYME,!el equivalente |
será uno po (jiento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se !
trata de un i Liudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

Si se trata q (
(1 %) del ir :
adjudicata; (

un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento
rto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si $e trata de un
extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

^ Ver definidí numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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La vigencic de la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la cpnstitución de

la misma y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato. !

Si el(la) o lcis(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato
en el plazo señalado, se considerará una renuncia  a la adjudicación que dará paso a que la

institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y procej

adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, cq;^

de lugares ' xupados.

ir una
\ OV- cK/Ck-  '

v%\
T

La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción cp|rformé|^^Ss bieij#
contratado}:

Z.
\ DEFAiTAMENTO .q

de compras
í\ -O

12. Adjudí :aciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel

cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud di lDisponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares oct pados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes ofertados.

Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de cinco (5) días calendario para responder

la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá

presentar le Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 10 de

la Sección II para suscribir el contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC! declarará el
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocatori a a un nuevo procedimiento de selección. !

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo para la suscripción del contrato^

El contrato entre el Meseyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que

establece el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá
ser mayor a veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la

adjudicación,, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento

jurídico y aiando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel

Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato

instituciona
se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y ¡en el portal
de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su

’ Ver definido] i en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10--07 del Sistema

í Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de ía República.

suscripci
Nacional

3. Gast( ● legales del contrato:

cedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

ior parte del notario serán asumidos por los oferentes 
que resulter^ adjudicado

En este f ●
resultant

4. Vige: a del contrato

^; del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del mismo
;  iel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas,

:ará parte integral y vinculante del mismo.

La vigen(

y hasta s\
el cual fo:

5. Supe; Á sor o responsable del contrato
!

ii| o de Educación Superior Ciencia y Tecnología ha designado com^
[fi del contrato a: ● V'

Q

/

El Ministi

responsa ít
,O ●y

■<O

'^V^^artamento

. solicitará que el objeto de la contratación se cumpla en su totalidad al momento
certificación de la contraloría, estos bienes se requerirán en su tota] idad de forma

leí Departamento Jurídico oí

oO

Encargad m '
D :

6. Entreg a»a requerimiento

El MESC'j
de recibir
inmediatc

Si el suplí l
esacrédit ●
según se ii l

&r que resulte adjudicado solicita el anticipo del 20% , la forma del pago del 80%
b 45 días, a presentación de factura después de la certificación de bienes recibidos.
-ica.

^io(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma
.;ítes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento '

)!& y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se ent í ;ará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la entrega no será
mayor de c i|jice (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la República y
contra prest ntación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubra la ¡
totalidad de [Veinte por ciento (20%) del Avance Inicial. i

El adjudicc
inmediata.

7. Antici

La garantú: de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demuestre que
cumpHó CQ1 todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser
igual al me nfo dado como anticipo.

8. Susper sión del contrato
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El Ministejio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt podrá ordenar la

suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxima au bridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31

numeral 5) ie la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-
23.

La DGCP, t imbién podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida

cautelar im] >uesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o inhabilitación.

9. Modifú ación de los contratos

Toda modi icación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego

formalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en ̂ ¿¿^ulc^l64
Reglamente núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación^^ster^4á^ri iAT<\
modificació n deberá ser publicada en el SECP. f  “| i j p;

Wv DEPARTAMENTO
i E COMPRAS f

Sbv

10. Equilib ip económico y financiero del contrato

El Mínisteiip de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Mescyt, adoptará todas las

medidas necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato du -ante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede

dar paso a tina ruptura del equilibrio económico  y financiero del contrato, que afecte al

contratista o á institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que

reclama la a féctación y que no tenía la obligación de soportar.

La afectació lipuede dar paso al derecho tanto al contratista como al Ministerio de Educación

Superior, (!^encia y Tecnología, Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibro

económico ; financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho

de que una ie las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se miaterialice, no

significa que, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo
invoque.

En ese sent do, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato,

quien lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento

previsto en 4 artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos
176,177 y 1‘ ̂  del Reglamento núm. 416-23.

11. Condiciones de pago y retenciones

La instituciói i, contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo valor solo a!
adjudicatario
Contrato y eí
contrato.

certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del
té pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firma del
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Para los ofe rentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Este pago se
hará en un p eríodo no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el proveedor remita

al supervise i| p responsable del contrato las facturas de las pólizas. ¡

12. Subcoáiratación

El(la) cont'átista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto; de las tareas

comprend Jas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la

institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y
sus modifi aciones.

El(la) ofere rite, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de la adquisición

de los bien< is que subcontrataría y las personas físicas o empresas que suministrarán cada uno

de ellos, qx fenes no podrán estar en el régimen de inhabilidades previsto en el Artículo 14 de ¡

la Ley y ¿us modificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será solidariamente
responsab!

incumplirriéntos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajador^(i

de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, ^descuido^s,^
kC 't

&

13. Recepc ón de los bienes
I f C'

i o
Concluida ̂ a entrega de los bienes, el personal designado por la institución

del contrat y, procederá a completar un acta de recepción provisional dond^^MqjEf^ti^jqj^g'^
partir de 1 is especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieroniNó^^TOiCon lo
pactado, j ¡

Si el sumin stro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá

formalizarl imediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles, a partir del

día siguien é de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de intimar a la

institución ipntratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido
plazo. ' I

n

o

De existir c( ̂ quier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor
corrija las fa tis antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá notificar en
un plazo de. cinco (5) días hábilesu, al proveedor para que subsane los defectos y proceda, en un
plazois no su i brior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados.

En los casd; donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

entrega de 1 is mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta deterá notificar
en un plazú ele cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción |de los bienes

y, conforrji f con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas
correspond ¿tites por la falta del proveedor.

14. Finaliza 3Íón del contrato

El contrato kxalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en él tiempo: a)
Cumplimid i b del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de

resolución p ifevistas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23
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15. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se consideiará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin

aquellas contempladas en la normativa:

perjuicio de

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por
más de cinco (5) días calendario i

b) El in cumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones técnicas,

pre\ ista en el presente pliego de condiciones;

c) El SI ministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o aldjudicadas.

El incumpl] miento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer tna causa de
resolución del mismo de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el(U) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el «rtículo 66 de

la Ley núm 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que

correspondí in.

fál Y-16. Penalid ides por retraso
rti

O ●r, ■

Departamento
DE COMPRAS ^1- Ejecuciór

2- Rescisión
de las garantías
unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

.o

AIESCA

17. Causas ie inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contratacic nes Públicas
el inicio de m procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista
que ha com ?tido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y
sus modificaciones.

El procedin lento administrativo sancionador por las infracciones administrati t^as referidas
en los numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio po: ' la DGCP, si
en el cump. imiento de su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP,
identifica in dicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

CAP Certificado de Apropiación Presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer
C omité de Compras y Contrataciones
Dirección Administrativa Financiera

irección General de Contrataciones Pública
an Anual de Compras y Contrataciones

CCPC
CCC
DAF
DGCP C
PACC P
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MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

'  íxima Autoridad Ejecutiva
Stema Electrónico de Contrataciones Públicas,

ffitema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
istema de Información de la Gestión Financiera

I idad Operativa de Compras y Contrataciones

*V '

C
fr'-,

'áks:
* o

n-T-7 r-

>EPÁRTAMENTO

DE COMPRAS /fj

w ̂ESC(3

5 o
Oi
u.»»

1^'
2. Defini mes

Para la im

palabras y
^mentación e interpretación del presente pliego de condiciones

presiones que se citan tienen el siguiente significado:

estándar, las

1) Bienes®:

los equipoí
al suminist

bienes.

Bos objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, los productos,

Aros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los servicios accesorios

0 de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del de los propios

2) Bienes (Miiunes^: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos poj' el mercado,
de forma s< Aüla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el

sector priví lo, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad
objetívame] A definidos.

3) Bienes n (xomunes^*^: Son aquellos que por sus características y especificaciones especiales
no pueden i |i: considerados como comunes, debido  a su alto nivel de complejidad.

J.Tí
[I

i iida del producto”: Se refiera a todas las fases consecutivas o interrelacionadas4) Ciclo de

que suceda? i durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la in^l^estigación y
desarrollo, C iseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte,

utilización) ¡Mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
desmantela! [^ento o el final de la vida útil.

TVi

5) Conflicta
a su interés

'de Interés”: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (¿oncerniente

primario) y la integridad de una acción, tienden  a estar indebidamente influidos

por un Ínter secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Debida

los sujetos €

contratación personal de las unidades operativas de compras y contrataciones,

de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que [nuestren la

áe cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto

igencia”: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual
ligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y

II

7) Desglose

composicióí
Detallado. I

* Artículo 4 de; á Ley 340-06 y sus modificaciones

5 Numeral 2, ar ¡culo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

” Numeral 3, aj tículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

” Numeral 6.ld del ArHcuIo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MIMARENA.
” Definición ex; raída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

Definición exi raída de la Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
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8) Empresi vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una
empresa e i Subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliadla con respecto
a otra u ot 'ás, cuando todas se encuentran bajo un control común.

Íl
9) Gestióiá de Riesgos^**: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

acontecim éntos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento

razonable'! '¿specto del alcance de los objetivos de la organización.
I;

10) Inforrt e pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas

calidad dt ¡peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluagií^

conclusiof h y recomendaciones que servirá de sustento para deliberación^^^^^st^i
decisión d( 1 órgano responsable de un proceso de contratación.

l

o

or :

J. L ^ U
11) Oferen l^proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selec é(ón :TO jq
habilitado'^ la fase de Evaluación Técnica del Proceso. /^/

■i

i?I: .
12) Riesgo ^ Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, n«ga^íí(íy^
ambos, y p .^de abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

13) Servid )S'^: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el
desarrollo le prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los enfes y órganos
relacionada á con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés |
general o o >^o solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

¿aciones técnicas: i^Son aquellas que describen los bienes y las obri14) Especif
atendiend»

s a contratar
Estrictamente a lo requerido por la institución contratante para satisfacer una

necesidad, ton fundamento en estudios previos realizados, sin incluir características que
tiendan a favorecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la
más ampHan competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que puedan
satisfacerla'. I;

i¡

3. Objetiv 1 y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y
administrat vas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y

obligacione; ^de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen
participar án el procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de
Referencia:!
para la recd
adjudicaciói ly suscripción del contrato.

ESCYT-CCC-CP-2024-0028, así como el debido proceso que será llevado a cabo
:jción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de

Definición e> toída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
Definición e| raída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
Artículo 4, n* pieral 7 del Decreto Núm. 416-23.

Numeral 5, á Jículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

15

16
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El pliego (le condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe

suministré i^se a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluados las características y condiciones del contrato a suscribir. ,

4. Órgam > y personas responsables del procedimiento de selección '

Para la contratación ADQUISICION DE TINTAS Y TONERS, MESCYT-GCC-CP-2024-

0028, el órgano responsable de la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe
ser confon nado dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del

Reglament:^ Aplicación 416-23. |

El CCC, co; isiderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, tajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos elnitido por la

Dirección General de Contrataciones Públicas^®. Los peritos designados no podrán tener
conflicto di interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos designados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declamación de que

no tienen a cocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés rea!l, potencial o

aparente co aforme al Código de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comp i^eba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE
EDUCACK )N SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede evité rse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito

designado : nediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a los proponentes
mediante ci bular del CCC mediante el SECP. '

Todas las co iiunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC,

como órgan) deliberativo y decisorio de la compra  o contratación de que se trate.

5. Marco n ifmativo aplicable '

En este proc ídimiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de
la normativai vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de

controversia; e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación: i

1) Constitu rión de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado

Dominicarii i (DR-CAFTA).

de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica ■'i'.

k.’o-'sí .r.O¿ iíí\
3) Ley núit: ,340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servi<|i§{ y OhrasLJi'.5us
modificado i^, del 18 de agosto de 2006. DE’ARTAMÜNTO ¡;.

WV COMPRAS /§I  /
r

Consultar inst nictivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el
enlace; https://\ il'w.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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I

4) Ley
Adminis

n 1. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

wión y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2|013.

‘

5) Reglar
23 del 14

\to de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-

septiembre de 2023;

6) Pliego
enmiendi

condiciones específicas, especificaciones técnicas, fichas técnicas, anexos,
circulares;

%7) Las ofel is y las muestras que se hubieren acompañado;

yQ

8) La Adj icación; i o m
S\ C n

apartamento
RECOMERAS .9) El cont : o

10) La orcft i

* <
c

% .o
de compra.

De igual mji o, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares,
guías u orÍ€ i aciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

instructivos.

6. Interpn : ciones

Para la inte: etación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

1) Cuand(

interpn
los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se
Irá en su sentido literal.

2) Las pal
vicever

●ras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y
cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

3) El térm
acuse d

3 "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba d? recepción,
ecibido o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda in
entienq
en conti
a efecto!

Icación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se
leferida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicación expresa
|io. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados excl usivamente
ndicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las ref®fccias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los !
sábadoJ Jomingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo

,ey núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la ;
AdminiHación y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice
la expregjn de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

20 de 1;

7. Idioma
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El idioma oficial del presente procedimiento es el castellano o español, por jtanto, toda la

correspom ifencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesado u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma. |

En ese seni ido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañlan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción

efectuada ]>or la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de» la p^újblica
Dominican

/>>

Cuando un (a) oferente no haya presentado la información traducida al i^pma
deberá apo 'feria durante la fase de subsanación.

f
8. Dispor ibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego d ! condiciones, así como los documentos que lo conforman (ane

circulares, « dendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expedienté electrónico,

estarán di s^onibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP

www.porta transaccional.gob.do. como en la

www.mescytlaob-do. O mdelaado@mescvt-Qob.do. a partir de la fecha de su convocatoria.

y
LO,

o
o

\RTAMENTO
D¿ COMPRAS /<5

s DEP O
y'.■/I

.O

.os,

web de la' instituciónpágina

nin
Z

T/

Constituye t|na obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas
direcciones' ?Iectrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo
oportuno. i i 1

9. Conocin lento y aceptación del pliego de condiciones |

Será responí abilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicacipnes para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones
que sean nec sbarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las
característicí il'del negocio.

En caso de qj te los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los oferentes podrán
realizar und fisita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su

ad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus
echo que los oferentes no se familiaricen debidamente con los! detalles y

condiciones l ̂ jo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará comolargumento
válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en caso |de que la
institución c intratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de¡ esta visita
será de excluí iva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará, cuando sea
necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

responsabilic
Ofertas. El

El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,
aceptación y í ometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante
legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el
presente plieg 6 de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante
entre los(as) o erentes y la institución contratante. I
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Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

informació: i que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo /el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo
amerita.

10. Derech i a participar y'^ 'U
O

Toda perso: la natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual- o' m corC^órcjg,

que tenga o >nocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siérh ^;

reúna las cc adiciones siguientes: ■ D£ COMPRAS y^/
●W

■y

mn

VC'

1) Demue íp'e su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el arifíí'eiíg^jHE’
Ley Nú ti. 340-06 y sus modificaciones.

2) No se e icuentre afectado por el régimen de prohibiciones o inhabilidades ipdicado en el
artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y; ’

3) Cumplí con las condiciones de participación establecidas en este pliego de Condiciones,
adenda/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos,
planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

No se perm te la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar
como persoi la física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese
sentido, los participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente
en una de su/calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual

podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma
socios o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido,

manera, no
identidad df
deberán parücipar por una sola de las empresas.

En cuanto a l >s consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-
06 y sus mod ficaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o
unión tempo 'ál de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como
integrante de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

11. Prácticas wohibidas

En el curso c
alguno de los
"Derecho a p<
Código Penal
acuerdo entre
competencia
Oferente/ Pro] >ónente para influir en la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, sí rán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado
del procedimi Mito de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere'celebrado
sin perjuicio c é las demás acciones administrativas, civiles o penales que estab>lezcan las

e|l procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que
oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre
rticipar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^ comprendidas en el
o dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, p cualquier
proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre
como los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un

Artículo 11 de 1 i,Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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normas; lo :3ual será documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación

emitido por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. Enj ese tenor, la

institución < rontratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la

decisión de descalificación en el expediente de contratación. |

12. De los (Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentí s,deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada
en fecha 16 ié enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto,

con carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva para! incrementar
la eficiencia éconómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. '340-06 sobre

Compras y C Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.
340-06, dará i lugar a: !

^ificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condición de autor

o cómplide de la misma. ,

b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en

cuestión sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en

cualquier etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general,

c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuicios ep contra del oferente por ante la jurisdicción competente,
d. La deniiiícia del ñícito a las autoridades de defensa 

a la competenci^^tóS^rm:e^Tie:^^;^^.

'  .'#■

De manera iió limitativa, se entenderán como comportamientos viólMorio^.;íjónbrarioa'^\
restrictivos a la competencia los siguientes: / g  ^ \

a. Las prá eticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme;,^ esfíbleíc'é^eíé^
artículo 5 dé la Ley núm. 42-08. ' '
b. Concert ación o coordinación de las ofertas o la 

abstención en este proceso, -j.
c. La partí dpación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas
idénticas, ^rores o escrituras similares presentados por estas, entre otras. '
d. El abusí ide posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.
42-08.

I

e. La comf etencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguiente de la Ley
núm. 42-Of. ‘

f. Los prec Os predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una
contratación bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación,
siendo los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja,
más allá de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad
expulsar a los competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los
potenciales huevos competidores,
g. Cualquier ¡tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier
tercero, relacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las
excepcioneí ,de la Ley núm. 340-06. i

a. La des(

UPtí-/.● (
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En este senlido, la institución contratante se compromete dentro del marco del programa de

Cumplimie ito Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando cumplimiento
a las polític is emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los

comportam entos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los

posibles conflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre
competenci i. '

13. Consult js, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consult is, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesádos(as), sus

representan es legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físiífo mediante
comunicacú n escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC, dependiendo

la modalida i de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la

institución o intratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así com!o por correo

electrónico t lotros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participa!

Ninguna acl uación verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance'^y^^ndiciortsa'^
del pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidaií4as ci^^lares/N^'
adendas/ enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permWdo 1^ y Y-.
conforme al < rronograma de actividades. \ OBÍi

-i
A f'
●SK1  t

compras /P■  Oí
\>\14. Contratación pública responsable

i;

En el(los) cc ntrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de splíTCiSm la
Mescyt, exigirá que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable
cumpliendo«:bn sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen dé seguridad
y protección 3 sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la
inclusión laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos
y porcentaje > : requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la! República
Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de los
Derechos Hu nanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas prevención,
protección y 1 iso sostenible del medio ambiente. !

En caso de i rcumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de
contratación 1 esponsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCT
otorgará un ]>lazo razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas
correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la Mescyt podrá
declarar la res ílución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones
previstas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones, sin perjuicio de las
acciones pena es o civiles que correspondan.

15. Firma dig tal

En consonanc a con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del
artículo 13 de! Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico,
Documentos y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. Ó12415 del
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ie Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006

rnentación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que

5 Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el

proceso de i égistro de contratos por ante la Contraloría General de la República (CGR), todos

los docume itos que componen el expediente administrativo de la contratación podrán ser

firmados di ji,talmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos. *

Ministerio

sobre imple
establece la

16. Reclam* ¿iones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas
i| '

Los(as) inte esados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos adrñinistrativos

como son lo ■> recursos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos
y solicitude de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los j términos o
condiciones jrevistos en los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

A tales fines, Iós{as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones yjplazos para
formalizar si fe reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución
hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a laS|"GHífls paro
presentar Retursos, Denuncias y Solicitudes de Inhahilitacmi" disponibles en el portal
institucional 'de la DGCP, en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace
https://www.áKp.^oh.do/sohre-nosotros/ninrco-le^al/giiins-del-sistema-nacionnl-de-conipras-\i-
contrataciones -'f^iihlicas-snccp/.i
Los recursos kdministrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u
oferente podi á presentar reclamación ante la jurisdicción judicial. j

Para los confictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la
institución y ¿J (la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior
Administratii ói, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de
municipios, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se
interpondrá upirecurso contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera
instancia en a ribuciones civiles del municipio. |

I

El plazo para ;los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de 10 días
hábiles a partí r |de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)
oferentes pres entar las acciones descritas será  a partir de las notificaciones de los informes
de evaluación de ofertas correspondiente, así como de la adjudicación.
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17. Gestiórj pe riesgos

A continuad S^n, se identifican los riesgos^o del Procedimiento de Contratación, en las etapas
precontracfe lal, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología déla Dirección

General de | jpntrataciones Públicas.

18. Anexos p^pcumentos estandarizados ^
'  Iii

El(la) ofereí .é presentará sus ofertas a través de los formularios y documento? estándar
determinadc í'en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral de mismo, a
los fmes de f icilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

Se aclara quí ,jqn el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguna de estos

documentos^ estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo
para que loa peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este
procedimiení Tj

1) Formt ferio de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Formt ^rio de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Model jjde Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
4) Compí :^piso ético para oferentes del Estado.

5) Formu á|rio de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.
6) Compi t^so ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de
y contrataí ibnes.

i

compras

j

I

c
'<t't-
Qiv .
●yO
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\

-<
^ I
0 9--A <rí\

I

I

I

Elaborar de confo^

Riesgos en el Proceso íj

20
íüdad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Guía para la Gestión Intásral de
üontratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.
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Lie. Carlos Pimentel Florenzán
¡Dirección de Políticas, Normas y
Procedimientos.
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CONTROL ©E CAMBIOS:

No. Fecl h Reallzada/Aprobada por: Descriptión T Referencias.

NOTA: Las:

Contratacior jciones Creación y control de cambios" son de uso exclusivo de la Dirección General áe
Públicas. *

No ]uiy Jinda escrito después de esta Unen

rUj

o
. o rn :

DEPARTAMENTO jS''
V DE COMPRAS y^j

u
jj

.O

!
I

I

Dirección General|:|^ Contrataciones Públicas
Carlos Ernesto Pii

Documento firma

^ https;//buzon.firm4^b.gob.do/inbox/app/dgcp/v/ed8a99f7.cf2d-4acf-a4ce-f38d0c5e3211

iteí - Director General (19/03/2024 13;37 AST)

laigitalmente, para validar por medio electrónico: \*Sí V
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